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El Ministerio de Salud y Protección Social publicó el 18 de diciembre de 2025, publicó en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano evento de cotización No. 204659, región 21 Bogotá, cuyo objeto es: “Prestar los servicios de aseo y cafetería 

en las diferentes sedes del Ministerio de Salud y Protección Social.” 

El evento de cotización cerró el 24 de diciembre de 2025 con la recepción de 27 ofertas presentadas en la operación 

secundaria por los proveedores, así: 

No Proveedor Precio base Precio ofertado Ahorros Resultado preliminar 

1 
UNION TEMPORAL LLANO ALIANZA BIC 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

2 
Union temporal Kios 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

3 

Union Temporal zone clean 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

4 SERVICIOS GLOBALES S.A.S 2.075.817.717,10 2.256.975.679,73 -181.157.962,630 Supera el presupuesto 

5 UNIÓN TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 
2025 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

6 
UNION TEMPORAL ASEO G 2024 

2.075.817.717,10 2.402.858.572,82 -327.040.855,720 Supera el presupuesto 

7 
UNION TEMPORAL ADIN GRUPO 

2.075.817.717,10 2.075.817.717,10 0 Dentro del presupuesto 
oficial 

8 
OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

9 
AMERICANA DE SERVICIOS LTDA 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

10 
UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

11 

UNIÓN TEMPORAL SERVIR 

2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

12 UNIÓN TEMPORAL SERTOP 2 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

13 CONSORCIO ELITE V 2.075.817.717,10 3.152.134.151,40 -1.076.316.434,30 Supera el presupuesto 

14 CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

15 UNIÓN TEMPORAL INCOL CCE V 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

16 ZV SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

17 EMPRESA POWER SERVICES LTDA 2.075.817.717,10 2.621.619.465,17 -545.801.748,070 Supera el presupuesto 

18 MUNDOLIMPIEZA LTDA 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

19 CONSORCIO KAPITAL 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

20 CHIPICHAPE UNION TEMPORAL 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

21 GRUPO EMPRESARIAL SEISO 2.075.817.717,10 2.122.516.210,93 -46.698.493,83 Supera el presupuesto 

22 UNIÓN TEMPORAL TERRASEO 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

23 1A CONSORCIO 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

24 UNIÓN TEMPORAL SERTUNIA 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

25 ZZZ ZOE UT 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

26 CONSORCIO @ R&J 2.075.817.717,10 1.995.122.706,12 80.695.010,98 Empate 

27 GRUPO GESTION EMPRESARIAL COLOMBIA 
SAS 

2.075.817.717,10 2.002.795.313,14 73.022.403,96 Dentro del presupuesto 
oficial 

 
Conforme a la tabla anterior, se vislumbra que cinco (5) de los oferentes presentó oferta económica superior al 

presupuesto oficial estimado y dos (2) se encuentra dentro del presupuesto, pero no son el menor valor ofrecido. 

En consecuencia, se excluirán de la presente evaluación.  

 

Por lo anterior, se observa que veinte (20) ofertas con ofrecimiento del menor valor se encuentran en situación 

de empate, por lo cual la entidad requirió a los proveedores para que allegaran los requisitos y documentos 

necesarios, para aplicar los criterios de desempate conforme a lo establecido en el numeral 6.17 de la cláusula 

6 de la minuta del acuerdo marco de precios, de los proveedores requeridos no contestaron 9 proveedores. 

 

En este orden la entidad procede a aplicar factores y acreditación establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 

Decreto 1082 de 2015, para los siguientes proveedores UNION TEMPORAL LLANO ALIANZA BIC, UNION 

TEMPORAL KIOS, UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G, UNIÓN TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 2025, UNION 

TEMPORAL ZONE CLEAN, CONSORCIO @ R&J, OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL, UNIÓN TEMPORAL 

TERRASEO, ZV SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL, UNIÓN TEMPORAL SERTOP 2 y 

CONSORCIO KAPITAL 

 

Agotados los criterios de desempate, se llegó a la siguiente conclusión: 
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No. Proveedor Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 4 Criterio 5 Criterio 6 Criterio 7 Criterio 8 Criterio 9 Criterio 10 Criterio 11 Criterio 12 

1 
UNION TEMPORAL 

LLANO ALIANZA BIC 
Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

Continua 

2 
UNION TEMPORAL 

KIOS 
Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

Continua 

3 
UNION TEMPORAL 

ZAFIRO 5G 
Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

Continua 

4 

UNIÓN TEMPORAL 

EMINSER SOLOASEO 

2025 

Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

 

Continua 

5 
UNION TEMPORAL 

ZONE CLEAN 
Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

Continua 

6 CONSORCIO @ R&J Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

7 
OUTSOURCING GIAF 

V5 UNIÓN TEMPORAL 
Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

Continua 

8 
UNIÓN TEMPORAL 

TERRASEO 
Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

Continua 

9 
ZV SERVIASEAMOS 

UNION TEMPORAL 
Continua Continua  Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

Continua 

10 
UNIÓN TEMPORAL 

SERTOP 2 
Continua Continua 

No 

continua 
No continua No continua No continua 

No 

continua 

No 

continua 

No 

continua 
No continua No continua 

No continua 

11 
CONSORCIO 

KAPITAL 
Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua Continua 

 

Para la aplicación del criterio de desempate No. 13, se aplicó el numeral 6.17. de la cláusula 6 de la minuta 
del acuerdo marco de precios que indica: 

 
“6.17. En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores de desempate establecidos en el artículo 35 de 
la Ley 2069 de 2020, reglamentada por el Decreto 1860 de 2021, modificatorio del Decreto 1082 de 2015, tomando como 
referencia lo dispuesto en la operación secundaria en el evento en que se presente. 
 
Cuando los Proveedores presenten como factor de desempate, que el 10% de su nómina se encuentre en condición de 
personas en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, las Entidades Compradoras 
deberán verificar que su planta de personal este debidamente actualizada, de acuerdo con las Órdenes de Compra en las 
cuales hayan sido adjudicados. En el caso de los proponentes plurales, dicha condición será verificada en la planta de 
personal del integrante que acreditó dicho criterio.     
 
Si persiste el empate y de acuerdo con lo señalado en el numeral 12 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, reglamentada 
por el Decreto 1860 de 2021, modificatorio del Decreto 1082 de 2015, Colombia Compra Eficiente fija el siguiente 
mecanismo. 
 
(i) La Entidad Compradora clasificará a los Proveedores empatados en orden alfabético según el nombre registrado 
en la TVEC. Posteriormente, la Entidad Compradora le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 
ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el puesto1.   
 
(ii) Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 
de la TRM del día del cierre de plazo de Cotización. La Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el número 
total de Proveedores en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  Para el cálculo del 
residuo se podrá realizar a través de la función =RESIDUO() de Microsoft Excel. Para el cálculo del residuo se podrá 
realizar a través de la función =RESIDUO() de Microsoft Excel. 
 
(iii) Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente coincidencia 
entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora 
seleccionará al Proveedor con el mayor número otorgado. 
 
(iv) La Entidad Compradora podrá citar de forma virtual a los proponentes para que asistan al desempate” 
 
Se procedió a la aplicación así: 

1. Clasificación de los Proveedores empatados en orden alfabético según el nombre registrado en la TVEC 
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PROVEEDORES EMPATADOS 

CONSORCIO @ R&J 

OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL 

UNIÓN TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 2025 

UNION TEMPORAL KIOS  

UNION TEMPORAL LLANO ALIANZA BIC  

UNION TEMPORAL TERRASEO   

UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G 

 UNIÓN TEMPORAL ZONE CLEAN 

ZV SERVIASEAMOS UNIÓN TERMPORAL 

CONSORCIO KAPITAL 

 

2. Asignación de un número entero a cada uno de estos de forma ascendente 

Asignación N. PROVEEDORES EMPATADOS 

1 CONSORCIO KAPITAL 

2 CONSORCIO @ R&J 

3 OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL 

4 UNIÓN TEMPORAL EMINSER SOLOASEO 2025 

5 UNION TEMPORAL KIOS  

6 UNION TEMPORAL LLANO ALIANZA BIC  

7 UNION TEMPORAL TERRASEO   

8 UNION TEMPORAL ZAFIRO 5G 

9 UNIÓN TEMPORAL ZONE CLEAN 

10 ZV SERVIASEAMOS UNIÓN TERMPORAL 

 

3. La Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM del 

día del cierre de plazo de Cotización. 

 

El cierre del evento de cotización se realizó el 24 de diciembre de 2025, para fecha la TRM del día cerró en 

3.759,48. 

 

Tomando el número entero a la izquierda quedaría el valor de 3759. 

 

Número de proveedores 10 

 

4. Para el cálculo del residuo se podrá realizar a través de la función =RESIDUO() de Microsoft Excel. 

 

=RESIDUO(valor entero TRM; total número de proveedores) 

 

5. El resultado es de 9 

Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que presente coincidencia entre el 

número asignado y el residuo encontrado, para el efecto el proveedor que tiene el número 9 es la UNIÓN TEMPORAL 

ZONE CLEAN. 
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Por tanto, agotados los criterios de desempate se obtiene como resultado que al aplicar el criterio No. 13 método 

establecido en el numeral 6.17 de la minita del acuerdo marco de precios SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA 

– EVENTO DE COTIZACIÓN 204659 – REGIÓN 21 BOGOTÁ, el proveedor ganador es la UNIÓN TEMPORAL ZONE 

CLEAN.  

Atentamente, 

 

 

 

RONALD ALEXANDER QUINTERO VIASUS   

Comité evaluador técnico     

Coordinador Grupo de Administración Servicios   

de Apoyo Logístico 

 

 

 

LAURA SANCHEZ SANTAMARIA   

Comité evaluador Jurídico     

Contratista – Subdirección Administrativa 

 

 


		2025-12-30T00:14:04-0500
	Laura Sanchez


		2025-12-30T06:42:36-0500
	Ronald Alexander Quintero Viasus




